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NOTARTO(A) PAOLA SOFTA DELGADO LOOR

NOTARíA SEGUNDA DEL CANTON OUITO

EXTRACTO
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NOTARTO(A) PAOLA SOFrA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGUNDA OEL C,qNITÓN QU[O
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Escritura No: | 20161701002P02s01

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: l9 DE MAYO DEL 2016. (19:30)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteryininete
Documento de

¡dentidad
No.

ldentificación Nacionalidad Calidad
Person3 que le

representa

Natural
BORJA CEVALLOS ALEGRIA
IVlAGDALENA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉoule 1 700600289
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR OE

Persona Nombres/Razón social T¡po ¡nteruin¡ente
Documento de

¡dentidad
No.

ldentificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
BORJA HIDALGO ALICIA MARIA
DE LAS fuIERCEDES

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

C EDU LA 0908647 1 91
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACION

P rovi nc ¡a Cantón Parroquia

PICHINCHA OU¡TO I¡J.AOUITO

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: ICES¡ON DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA GOURTlETSANTAFE ClA. LTOA.

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO:

4800.00
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NOTARÍA SEGLINDA DEL CANTÓN QUITO

DI:

ESCRITURA PUBLICA DE

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA

GOURMETSANTAFE CIA. TTDA.

QUE OTORGA: ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVATTOS

A FAVOR: ATICIA MARIA DE LAS MERCEDES BORJA HIDALGO

coPtAs

ESCRITURA NO.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distr¡to Metropolitano, capital de la

Republica del Ecuador, hoy día, lunes nueve de mayo de dos mil dieciséis, ante

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito,

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, Alegría

Magdalena Borja Cevallos; como cedente; y, Alicia María de las Mercedes Borja

Hidalgo en calidad de cesionar¡a. Las comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casadas, con disolución de sociedad

conyugal la primera, domiciliadas en la ciudad de Quito, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas cop¡as se adjuntan a este

instrumento público. Advertidas que fueron las comparecientes, por mí, la

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgam¡ento de esta escr¡tura sin
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coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan

que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo

tenor literal que se transcribe a continuación es el sigu¡ente: "SEÑORA

NOTARIA: En su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una de Cesión

de Participaciones de la compañía GOURMETSANTAFE ClA. LTDA. con Registro

Único de Contribuyentes número diecisiete nueve dos tres cinco nueve dos

dos ocho cero cero uno ( !792359278001 ), que se otorga de conformidad con

las s¡guientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública las señoras

Alegría Magdalena Borja Cevallos con cédula de ciudadanía número diecisiete

cero cero seis cero cero dos ocho nueve ( 1700600289), como cedente; y, Alicia

María de las Mercedes Borja Hidalgo con cédula de ciudadanía número cero

nueve cero ocho seis cuatro s¡ete uno nueve uno (0908647191 ), en calidad

de cesionaria, por sus propios y personales derechos. Las comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada con

disolución de sociedad conyugal la cedente y casada pero con sociedad

conyugal la segunda, domiciliadas en la ciudad de Quito legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse.- CTAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS

PUNTO UNO.- La compañía GOURMETSANTAFE CIA' LTDA., se const¡tuyó

mediante escr¡tura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito,

el catorce de diciembre del dos mil once, Inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Quito, el ocho de febrero del dos mil doce. DOS PUNTO DOS.- La

Superintendencia de Compañías med¡ante Resolución de fecha quince de

octubre de dos mil catorce con número SCV GUION IRQ GUION DRASD GUION 5D

GUION CATORCE GUION TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS ( SCV.IRQ.

DRASD-SD-14-3576 ), declaró la disolución de varias compañías entre las que se



NorARÍA sEGLTNDA DEL cANróN qurro .-

ít
!(

\
encontraba GOURMETSANTAFE ClA. LTDA. , resolución que fue inscrita

Reg¡stro Mercantil del cantón Qu¡to el diez de noviembre de dos mil catorcel

DOS PUNTO TRES.- La Su per¡ntendencia de Compañías mediante Resolución de

fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince con número SCVS GUION IRQ

GUION DRASD GUION SD GUION QUINCE GUION CERO VEINTICINCO

VEINTIOCHO (SCVS-lRQ-DRASD-SD-15-02528), declaró la reactivación de la

compañía GOURMETSANTAFE ClA. LTDA., mediante escritura pública otorgada el

veinticinco de marzo de dos mil quince ante notario segundo del cantón Quito,

Dra- Paola Delgado Loor, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el dos

de diciembre de dos mil quince. DOS PUNTO CUATRO.- La Señora Alegría

Magdalena Borja Cevallos es propietaria de cuatro mil ochocientas

part¡cipaciones de valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América

cada una en la compañía GOURMETSANTAFE ClA. LTDA.; DOS PUNTO CINCO.- La

Señora Alicia María de las Mercedes Borja Hidalgo es propietaria de ciento

veintiséis mil trec¡entas participaciones sociales de valor nominal de un Dólar de

los Estados Unidos de América cada una, en la compañía GOURMETSANTAFE ClA.

LTDA.; DOS PUNTO SEIS.- Los herederos D¡ego Agustin Borja Cevallos son

prop¡etarios de cuatro mil ochocientas participaciones sociales de valor nominal

de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la compañía

GOURMETSANTAFE ClA. LTDA.; DOS PUNTO SIETE.- La Junta General

Extraordinaria de socios de la compañía reunida el diecinueve de febrero del dos

mil dieciséis resolvió autorizar a la socia, Alegría Magdalena Bor.ja Cevallos, la

cesión de sus participaciones sociales, a favor de Alicia María de las Mercedes

Eorja Hidalgo en los términos constantes en el acta de la Junta General

Extraordinar¡a que se agrega como habilitante a este instrumento. CLAUSUTA

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes arriba expuesto,
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LA CEDENTE, señora, Alegría Magdalena Borja Cevallos cede cuatro mil

ochocientas participaciones sociales de su propiedad, de valor nominal'dé un

dólar cada una, a favor de Alicia María de las Mercedes Borja Hidalgo. Esta cesión

comprende todos los derechos que hasta la fecha le corresponde al CEDENTE,

incluyendo todas las cuentas patrimoniales; CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- En

virtud de esta cesión de participaciones, la CESIONARIA paga de contado y en

este mismo acto a la CEDENTE la suma correspondiente al valor nominal de las

participaciones sociales que adquiere, habiendo pagado a la señora Alegría

Magdalena Borja Cevallos la suma de cuatro mil ochocientos dólares de los

Estados Unidos de América (USD S 4.800,00). Al estar cancelada la totalidad del

precio, las partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o extrajudicial.

CLAUSULA QUINTA: EFECTOS DE LA CESION.- En virtud de la cesión de

participacíones que antecede, se procederá a la anulación de los certificados

respectivos, y consiguientemente a la emisión de los nuevos certificados de

aportación. Además se realizarán las anotaciones respectivas en el libro de

Participaciones y Socios de la prenombrada compañía. Efectuada la cesión, la

nueva composición del capital es el siguiente:

CTAUSULA SEXTA DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos

Socio Capital No. Participaciones

Alicia Borja Hidalgo 131.100,00 131.10C

Herederos Borja Cevallos Diego Agustín 4.800,00 4.80C

TOTAL 135.900,00 135.900

habilitantes a la presente escritura:

Socios, b) Cedulas del cedente y

agregar las demás cláusulas de

a) Acta de la Junta General Extraordinaria de

cesionario. Usted señor Notario, se servirá

estilo para la perfecta validez de este
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instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la

Alexandra Gómez Torres con matricula profesional cuatro mil

sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para su celebración se

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la

LeV Notarial y, leída que le fue íntegramente a la comparecientes, por mí la

Notaria, esta se afirma y ratifica en todas y cada una .de sus partes, y para

constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.

0//f ,rü<- fu üf'r4?aeu c
ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVALLOS.

c.c. (703[03 LKq

N*bE
ALIC¡A MARIA DE LAS TUiNCTO¡S BORJA HIDALGO.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTMORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA
GOURMETSANTAFE CIA. LTDA.

En oficinas de Ia compañia, situadas en la Calle San Salvador E7-183 y La Pradera de la esta ciudad de

Quito, a 19 días del mes de febrero de 2016, a las 10h00, siendo el día y la hora señalados en la

convocatoria publicada en el Diario El Telégrafo en su edición de 10 de febrero de 2016, se reúnen los

socios de la compañía GOURMETSANTAFE ClA. LTDA..

Preside Ia Junta por esta ocasión en calidad de Presidente Ad-Hoc la señora Priscila de la Cruz, esto por

decisión de los socios y actúa como secretaria Ad-Hoc la señora Mónica Borja Hidalgo de igualforma por

decisión de los socios.

La Secretaria verifíca que se hallan presentes en forma personal o a través de representantes los socios:

Una vez verificada la asistencia de los socios, cuyo capital alcanza el 100% del capital suscrito y pagado

de la Compañía, la Junta General es procedente; forman parte del expediente de esta acta las cartas-
poder respectivas,

El Presidente ordena de inmediato se proceda al conocimiento del prímer y único punto del orden del día,

Conocer y resolver sobre la cesión de 4.800 pañicipaciones sociales, de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América de la socia Alegria Magdalena Borja Cevallos a favor de la

señora Alicia María de las Mercedes Borja Hidalgo.

La socia Alegría Magdalena Borja Cevallos, solicita la autcrización total de los socios para ceder 4.800
participaciones sociales de valor nominal un dólar cada una, a favor de la señora Alicia María de las

Mercedes Borja Hidalgo. La Junta resuelve autorizar a la socia Alegría Magdalena Borja Cevallos de
forma unánime la cesión de 4,800 participaciones sociales a favor de Ia señora Alicia Maria de las

Mercedes Borja Hidalgo.

En virtud de la cesión de participaciones sociaies, la nueva composición del capital social de compañía
GOURMETSANTAFE ClA, LTDA,, será de conformidad con e[siguiente cuadro:

Socio Capital No. Participaciones

Alicia Borja Hidalgo 131 100,0C 131.10C

Herederos Borja Cevallos Diego Agustin 4.800,0c 4 80C

TOTAL 135.900,00 135.S00

A las 11:00 horas y agotado eltemario, el Presidente concede elreceso rje treinia minutos para que

fril)
It\J-

Socio Capital suscriüo y pagado Representación Participaciones

Alegria Borja Cevallos 4.800,00 4.800

Alicia Borja Hidalgo 126.300,00 Monica Borja Hidalgo 126.30C

Herederos Dieoo Aoustín Boria Cevallos 4.800,00 Monica Boria Hidalqo 4.800

IOTAL 135.900.00 135.900,00

proceda a la redacción de la correspondiente acta. A las 11:30 se reinstala esta Junta. v



La secretaria procede a dar lectura del texto, el cual se pone en consideración de los socios,

aprueban sin reparos.

Para constancia los presentes suscriben la presente acta.

!

C,{rU,w- dt
Alegrí/Borja Cevallos

Socia

üúra"'*tla

Mónica Borja Hidalgo

@
Priscila de la Cruz.

Presidente Ad-Hoc

Representada por:

Mónica Borja Hidalgo

'GA"

¿\
o
D
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Borja

Representada



CERTIFICACION

ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BORIA HIDALGO, en mi calidad de

Gerente General, y por tal Representante Legal de la compañía

GOURMETSANTAFE CIA. LTDA., certifico que en la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios llevada a cabo el día 19 de

febrero de 2016 se resolvió por unanimidad la cesión de 4.800

participaciones de la socia: ALEGRIA MAGDALENA BORIA CEVALLOS a

fAvoT de Ia socia ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BOR]A HIDALGO.

Quito, 19 de febrero de 2016.

W
ALICIA MARIA DE LAS MERCEDES BOR]A HIDALGO

Gerente General

GOURMETSANTAFE CIA. LTDA.

",
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Quito, 9 de febrero del2012

Señora
ALICIA MARíA DE LAS MERCEDES BORJA HIDALGO
Ciudad

De mis consideraciones:

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía GOURMETSANTAFE ClA.
LTDA. celebrada el dÍa de hoy, tuvo el acierto de designarle como GERENTE
GENERAL de la misma, para el periodo de CINCO años contados desde la
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil,
correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los
Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. En el ejercicio de su cargo usted
ejercerá la representación legal, judicial, extrajudicialde la compañía.

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de
Constitución otorgada el 14 de diciembre del 2011 ante el Notario Tercero del
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, y fue inscríta en el
Registro Mercantil del cantón Quito et B de febrerBffifrR$cur'.¡nA DEL CANTON QUITO

TARIA AD- HOC DE LA JUNTA

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de GOURMETSANTAFE ClA.
LTDA., para el cual he sido elegida para un periodo de CINCO años.- Quito, 9 de
febrero de 2012.

ALICIA M LAS MERCEDES BORJA HIDALGO
G.C.0908647191
GERENTE GENERAL

Atentamente,
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REGISTRo ÚN¡cO DE CONTR¡BUYENTES
SOC¡EDADES
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NÚMERO RUC:

nazó¡ sochL:
179235922A001

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO BARLOVENTO

CLASE CONTRIBUYENTE: orRos

cllrclclÓr¡ ARTESANAL: s/N

FEC. NACñllE]{TOr

FEc.rNscRrPcróN: 07n3n012
FEc. susPEñs6N DEFlilfÍvA:

oBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sl

numeno: s/N

'\S

FEC. l¡{lClO ACTIVIDADESi

FEc. AcfuALtzAcÉN:
07t03t2012

2Z06t20't2

SUMINI§fRO DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARADA§ PAItiA BA¡IQUETES, BODAS, FIEST S Y OTRAS CELEBMG¡ONES.

I ññrhtr lft TPIR| |TAPIñ

Proünda: PICHINCIIA Canton: QUITO Panooula: EL BATAN Ca[e: SAN SALVADOR Nulllm: E7-lE3 lntaE€cc¡on: LA PRADERA Edmdo: LA PRADERA RefeHc¡a
ub¡cácion: A CIEN METROS DE LA BIBLIOTECA FLACSO Tohfono Trabaio:0?2900392 Enrail: ontabilidad@grupobarlwento.com Telafono TEbaio:O22fi2861
Web: WWW.GRUPOBARLOVENTO.COM Tolefono Trabaio:02221179Ca\úlañ 099972EO16 Fax:022900392

. ANExo AccIoNISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL oIRECTORIO Y ADMINI§TRADORES. ANEXO RELACION DEPENDENCIA

. ANEXO TMNSACCIONAL SIMPLIFICADO. oEctARActóN DE tMpuEsro A LA RENTA soctEDADEs, DECLARACIÓN DE RETENCIoNES EN LA FUENTE. oEcLARAcIÓN MENSUAL DE ryA

I ¿ DE ESTABLECITIENTOS Rf GISTPADOS

,DEE§TABLECTXIEITfOSREG§TRADOS 4 ABIERTO§ 4

JURFDECÉ'{ \ REGIONAL NORTAPICHINCHA CERNADO§ O

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓOteO: RtMRUC20140003lf519 FECHA: 22demayode2O1422:25Pag.'t de2
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Núueno nuc:
RAZÓN SOGIAL:

No.ESfAaLEClMlEt{fO: 001

NoMBREcollERclAL: GRUPOBARLOVENTO

AcrtvtoAD EcoNót{tcA:

No.ESTABLECIMIENTO: 002

NoMBREcoMERctAL: GRUPOBARLOVENTO

acilvtDAo EcoNótctcA:

NoUBREcol,lERclAl: LOSADOBESSDELBARLOVENTO

REGISTRO ÚUCO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1792359228001

GOURMETSANTAFE CIA. LTDA.

E trdo: ABIERTO - MATRIZ

FEC. CIERRE:

FEc.lNlcloAcr.: OTI0ts12s12

FEC. REINICIO:

SUMINISTRO DE COMIOAS Y BEBIDAS PREPARADAS PARA BANOUETES, BOOAS, FTESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES.
veñfÁóe co¡,lro¡s v eeeton§ eN BARES, coMtDA RAptDA. RESTAURANTES PARA su coNSUMo INMEDIATo
Á§esoññ, loalsrrca V onc¡-r.uz¡óióñóE-§eCv¡cros r¡¡ Éveñro§ soc|ALES, EMIRE_SARTALES, cULTURALES, DEPoRTlvos Y ESPECTACULoS
pResrecrótt DE sERVrcros PARA EVENToS, BANQUETES o REcEPcIoNES A DoMlclLlo
córr¡rnCr,rlzecloN oe a¡_rt'lerrb§ e l¡¡pleiurNros PARA LA GASrRoNoMrA, MENA,E DE HorELEs Y RESTAUMNTES
VENTA DE PRODUCTOS ELABORADOS Y EMPACADOS

DtREccróN EsrABLEctr¡ilENTo:

provincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parrcqu¡a: EL BATAN Calle: SAN SALVADOR Numero: E7-183 lntersecc¡on: LA PRADERA Referencia: A CIEN METROS DE

i¡ áiB-l-óretÁ fLAC§O Ed¡ficio: LA PRADÉn¡ fabiorp frabajo: 022900392 Ema¡l: contabilidad@grupobarbvsnto.6m Tslsfono Trabaio: 022562861 Web:

Www.óAUpOBARLOVENTO.COM Telefono Trabajo: 0222?1179 Celular 0999728046 Fax: 022500392

SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARAOA§ PARA BANAUETES, BODAS, FIESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES.

DtREccÉN EsrABLEctfrfl ENTo¡

prov¡ncia: ptCHINCHA Canton: QUITO Paroquia: CARCELEN Bario:ANASAYAS Calle: JOAQUIN MANCHENO Numerc: E2€4 lntersemion: PANAMERICANA

ñoCle náreienciá, rneñie Á dóóeon§ ót-ieie¡urnzóña§ térerono tmua¡o:022805317 Fax:.022E05317 Email: coniabilidad@grupobarlovonto.mm celular
099972E046 Telelono Trabajo: 022802'13f

No. ESTABLEC¡MIENTo: OO3 E3t doi ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEc' lNlclo AcT': 011A612012

NoMBRECOMERCIAL: BARLOVENTOALTAMAR FEC.CIERRE: FEc'RElNlclO:

acrutDAD EcoNóüEA:

VENTA DE COMIDAS Y BEBIOAS EN BARE9RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO.
éú'rrl¡i¡¡isr-nó-ó¡i óoruiloÁ§f aEerD¡S pnep¡n¡o¡s prRA BANQUETES, BoDAs, FIESTAS Y ofMs CELEBRAcIoNES.

otREcctóN ESTABLEctMtENTo:

proünda: PICHINCHA Canton: QUITO Panoquia: BENALCAZAR Calle: AV.12 DE OCTUBRE Numero: N27'09 lnterseccion: AV. ORELLANA Refererc¡a: DIAGONAL

AL HOTERL eUtTO Telefono rralái; ól»ZfAA3 Flx iZáS86g8a ema¡t: contab¡l¡dad@grupobarlovsto.com Talofonolrabaio:022223751 calular 0999728046

Telefoño TÉbaio: 022908684

No. ESTABLEc¡iltENTo: 004 Ert¡do: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEc' lNlclo Acr': 0110612012

Eatldo: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. lNlclo ACr.: 0110612012

FEC. CERRE: FEc. REla{lclo:

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

acTlvtDAD EcoNóiflcA:

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANÍES PARA SU CONSUMO INMEDIATO.

DtREcctóN ESTABLECTi IENTo:

prcvinc¡a: ptCHtNCHA Canton: eutTO Parcqu¡a: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV- NACIONES UNIDAS Numero: S/N lnteÉecc¡on: AV. DE LOS

sHyRts Rotsfsnc¡a: FRENTE AL HOTEL PLAZA CAICEDO Edificio: OtIcte-¡¡ino sÉoPPtNG ofic¡na, E181-182 Ema¡l: contab¡lidad@grupobarlovento-com Telotono

Traba.io: 022458253 Telefono Trabajo: 0?245081 0 CBlular: 0999728046

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓI"i OUITC
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Se otorgó ante mí ), en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍI COUNMETSANTAFE CIA.

LTDA., que otorga ALEGRIA MAGDALENA BORJA CEVALLOS, a favor de ALICIA

MARIA DE LAS MERCEDES BORJA HIDALGO, debidamente firmada y sellada en

Quito, a nueve de mayo del año dos mil diez y seis.

OCTORA:PAOLA\ DELGADO LOOR

SEGUNDA DEL CANTON QUITO

t.**t Drr: Poolo Delgodo Loof
,,..'. * . rrqur,sl DtLjAillOX CUñ0
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Factura: 001 -003-00001 5275 20161701 003002206

NOTARTO(A) JACQUELTNE ALEXANORA VASQUEZ VELASTEGUT

HorRRfR TERcEM DEL cANToN eutro

n,qzó¡r n¡RRcINAL N' 20161 7o1003002206

MATRIZ

FECHA: 27 DE JUNIO DEL 2016, (9:21)

TIPO DE nAzÓN: IVIARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA GOURMETSANTAFE CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-2011

NUMERO DE PROTOCOLO: 1 1923

OTORGANTES

OTORGADO POR

NoMBREs/RAzoNSoclALITlPolNTERVlNlENTEJoocu¡tleNÍoo
BORJA HIDALGO ALICIA MARIA
DE LAS IVIERCEDES

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 09086471 91

A FAVOR DE

NoMBRES/RAzoNsoclALITlPolNTERvlNlENTElDocUMENTooe

TESTIMONIO
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: 09-05-201 6

NUMERO DE PROTOCOLO: 201 6'1 701 002P02501

?





Dra. Jacquel ine Vásq uez Velástegui

-/---

DRA. LASTEGUI

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 2504.052, 2527.345, ZZ30-17 2, 2526-061.

NOTARIA
TERCERA

RAZON: En esta fecha, senté rgñn de la presente escritura pública de

Cesión de Participaciones , {l"Or.¿a ante la Notaria Segunda del cantón
/

Quito, Dóctora Paola lelgado LooR, - ei nueve á" mayo del dos mil
dieciséis, ázón que la senté al margen de la matriz que contiene li

,/'
escrituralública de constitución de la compañía GOURMETSANTAFEeÍ4. -,./ // "'
LTOA( celebrada el catorce' de diciembre del dos mil oné, ante el

Doctor Roberto¡salgadó Salgado--cuyo protocolo se halla actualmente á-mi

cargo.- Quito, a veinte y siete de junio del dos mil diecisé¡sí.n.=.)

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO.t
M
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REGI§TRO
MEFICANTIL

QUITO

REGrsrRo MERcANTTL ogt ceruróru eurro
Rezón oe rruscnrpctórr¡

1. nazó¡¡ DE rNscR¡pcróru orr: crsrórrr DE pARTrcrpAcroNEs oe coupnñín DE RESpoNSABtLtDAD
LIMITADA

7. DATOS DELACTO O CONTRATO;

DATOS ADICIONALES:
EL CEDENTE TRANSFIERE 48OO PARTICIPACIONES DE USD. S T CAOA UNA A LA CESION,ARIA.- SE

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N'349 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08 DE FEBRERO

DE20L2, TOMO 143.-

EGISTRO:AV. 5 DE OtCtrUanr rufu

NÚMERO DE REPERTORIO: 33956
FEcHA oe r¡¡scnlpc¡óru: 01/08/2016
NúMERo oe lruscRlpclów 703
REGISTRO: LtBRo DE crstó¡¡ DE pARTtctpACtoNEs

NATURATEZA DEL ACTO O CONTRATO: c¡sró¡¡ DE pARTtctpACtoNES or corvpañÍn or
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DATOS NOTAR|A: NOTARIA SEGUNDA /QUITO I 09 I 05 / 2OL6

NOMBRE DE tA COMPAÑÍA: GOURMETSANTAFE CIA. LTDA.

DOMtCttro or u corvlpaÑíl: QUITO

cUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACTóru o rvloolncectóN ALTEXTo DE LA pRESETTE nnzorrt, ra
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL pRoclso DE tNscRtpclórrl, sre uru L4 NoRMATtvA vIGENTE.

I

rE ru,

H CONTRERAS TOPEZ

l oer caruróN qutr(
019-RMQ-201s)

H#;;;,h"
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